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PARTE OFICIAL.

SECCIOÍÍ DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA

DEL

CONSEJO Dl^ MINISIRÜS- j
I

iS. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su | 
augusta Real familia con- j 
linúan en esta córte sin j 
novedad en su importante i 
salud.

Consejo de Estado,

RLALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia  de Dios y 
la Constitución de laM anarqiiia  española, 
Reina de tas E spañas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren , y á quie
nes toca su observancia y cum plim iento, 
sabed: que he venido en decre ta rlo  si
guiente:

«En el pleito qus en el Consejo de E s- 
lado pende en prim era y única instancia, 
®nlre parles, de la una ei Licenciado Don 
ValerianoCasanueva, en nom bre de! Ayun- 
latniento d é la  villa de N ob le ias, pro~ 
''incia .de Toledo, dem andante, y de la 
nlra mi Fiscal, representando á la Admi
nistración, dem andada; sobre revocación 
lisia Real órden de 14 de Julio do 1864, 
Pnr la que se confirmó el acuerdo de la 
-Innia superior de Ve tas, que declaró no 
baber lugar á la nulidad del rem ate de
■̂ nos terrenos llam ados Baldíos del co
mún*

Visto:

Visto el expediente gubernativo , 'del 
cual resu lta ;

Que D. Cecilio P e ra l, como’ vecino de 
la indicada v illa ,-recu rrió  á ía Dirección 
general do Propiedades’ y Derechos, del 
Estado en 17 de Febrero  de 1$6 2 , expo
niendo que habla llegado é, en tender que 
en los días 21 y 24  de Eneroi-aptrirtor se 
había celebrado la subasta de la? m encio
nadas fincas, pertenecientes á los P ro 
pios de Nüblejas, sin que se diera A este 
acto la debida publicidad, pasando para 
muchos inadvertida la venta, en perjuicio 
tanto de ios intereses de la población, 
como de los generales; por lo que pidió 
Id nulidad de la referida subasta:

Que instruido en su virtud el oportuno 
expediente, el Juez de prim era iuslaoeíá'en  
Toledo y el Escribano actual io qué enten
dió en la subasta, fefirién'dosé este último 
á s u  libro de anotaciones, Inform aron: que 
los anuncios de la yenta fueron remitidos 
al Alcalde de Noblejas, sin que se,, ex
tendiese la correspondiente diligencia :por 
no haber hueco al efecto en el modelo im
preso circulado para la uniformidad de 
los expediesles: que ra ra  vez los Alcaldes 
acusaban el recibo de tales anuncios; y 
que en el acto del remate estuvieron pre-' 
senles algunos vecinos de Noblejas,. éólró 
ellos el Teniente Alcalde,' por quien; se 
hizo postura en Ocaña, cabeza del partido; 
siendo de notar que el Ayuntamiento es
taba suscrito al Boletín oficial, en el cual 
se insertó  el anuncio:

Que la Dirección general del ramo 
propuso en^sii virtud á la Jun ta  superior 
de Ventas, que se desestímase la instan
cia de Peral y quedase en su fuerza y vi
gor la adjudicación acordada del terreno 
en favor del rem atante; y en sesión 2 dé 
Setiembre acordó la indicada Jun ta  de 
conformidaiJ con lo propuesto por aquel 
ceniro directivo:

Que Dt. Cecilio Peral reclamó de. este 
acuerdo ante el Ministerio de Hacienda, y. 
prévio informe de la Asesoría general del 
mismo en el sentido de que debia de anu
larse la venta, en (razón á que se había 
faltado á una de las formalidades prescri

tas por la ley, se expidió Real órden en 
27  de Noviembre de 186 2 , cónflrmando 
el acuerdo de lá Juu la  superior dé Ventas, 
que desestimó la pretendida nulidad del 
espresado rem ate, proponiendo demanda 
Pera! contra la misma Real órden an te  el 
Consejo de Estado, que fuó declarada im
procedente por o tra  Real órden  de 16  de 
Noviembre de 1865 , porque laR eal reso- 

ilücíon reclam ada no habla podido lástim ar 
, derecho particular-del recurren te :

Que antes del trascurso do -lo s seis 
meses desde que se comunicó á Peral la 
Real órden contra la que había reclam a
do en via contencínsa, presentó escrito al 
Consejo el Ayuntamiento de Noblejas, pi
diendo que se le tuviera por parte eh con
cepto de coadyuvante en la demanda de 
D. Cecilio Peral y se declarase en su dia 
la nulidad de la referida subasta: reclam a
ción que también se declaró improcedente 
por Real, órden de 9  de Enero de 1864 , 
porque no había térm inos hábües para ad 
m itir como coadyuvante al citado A yuntú- 
m iento, ni era posible ádm ítirle con otro 
carácter en la via contenciosá, no habieñ'- 
do hecho ninguna reclamación eñ la g u 
bernativa:

Que el Ayuntamiento de Noblejas ag i
tó en su consecuencia, gubernativam ente 
en 29 de Febrero de 1864  las m enciona
da? reclamaciones dóD . Cecilio Peral, pi
diendo que por haberse infringido el a r 
ticulo 124 de la instrucción se 'de jase  sin 
efecto la subasta  de los indicados te rre 
nos; y continuando el expediente, en el 
que se reprodujeron los dictám enes y 
acuerdos de la Dirección general del ramo 
y Jun ta  sQ perfor'de  Ventas, recayó en 
vista de'tódoMa Real órden de 14 do J u 
lio, en los términos expuestos al principio.

V ís ta la  demanda presentada en el 
mencionado Consejó de Estado por'^el 
Licenciado D. Va.leriano Casanueva en 
nombre del, Ayuntam iento d e la v il la :d e  
Noblejas, con la pretensión de qne se 
consulte la revocación de la preeitadaiReal 
órden de 14. de Julio de 1864 , y se de
clare nula y de ningún v a lo r ' la subasta 
dé-la fiuca- titu lada Baldíos 'del' dom un,

dejando sin efecto la adjudicación hecha 
al rem atante:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal pidiendo la absolución de la d e 
m anda y la confirmación de la Real ó r
den reclam ada:

Vista la instrucción para la venta de  
bienes nacionales de 31 de Mayo de 1835 , 
y la  Real:órden 'de 4 8  de; Diciem bre, de 
1858, qne recuerda su cum plim iento:- 
- Considerando que aun cuando las di

ligencias que se ehao de ménos eodl expe
diente, origen dé éste pleito , fueran de 
tal naturaleza ‘ qué su ómlSlbn pudiera 
afebtar á la validez de la venta, para que ' 
la demanda dél .Ayuntamieuto dé Noblejas 
se estím as0 ,j;seria preciso, por parle 
de dicha.corporaqioq, se hubiera justiheado 
que el Juzgado, instructor no había rem i
tido los anuncios, y que por esta fa lta  e l 
r ^ a t e  había sido un hecho ignorado por 
el vecindario, y,carecido de U publicidad 
que la ley ex ige:' '

Considerando que Jejos, de ser asi, n a 
da hay en 'e l espediente que acredite la 
negativa del Alcalde, al paso que los aser
tos del Juez instructor y  áef escribano ac
tuario , en que aseguran  haberlos rem iti
do oportuiiam ente, refiriéndose el se g a n 
do al libro dé anotaciones que cumpliendo 
con lo prevenido e h é l reglam ento de Juz
gados deben llevar, se;.ven con firm ados.. 
por el, hecho reconocido de h aber concur
rido al ac to 'de l rem ate varios vecinos de,.. 
Noblejas, incluso el tebiente de Alcalde».; 
que fué u n o é e  los lícitadores: jJ{ ;•

Considerando adem ás q u e 'la  subasta 
se insertó  en el nBoletin oficial» de J f t ’ 
provincia, según aparece del ejemplar 
unido al espedieaté, y 'queestandp  suscrito' 
á  este periódico el Ayuntam iento dem an
d an te , é.$ de in ferir que no debia igno fár 
el día designado para él rem até, así óomQ', 
tam bién .que la v e n ta , se celebró cón^fá 
publicidad que la ley a.petece; . ..

Conformándome con lo consultado por 
la S a lad e  lo Contepcioso ;.del; Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron D. .Do
m ingo Ruiz^ de la  V ega Presidente, Don 
Joaquín J ( ^  Casaué, D;:Antonio Gabslle*-
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ro, D. JoséAotoaig da Olañela, D. Aoto* Dio £90ttd«ro, {). Juan Chinchilla, Don 
Atrteroda Edharrl.D. José da Sierra y 
Cárdenas, D. Pedro Nolasco Aurioles, Uon 
Pablo Jiménez de Palacio y D. José Ge* 
ner,

Vengo en absolver á la administración 
de la demanda y en confirmar la Real ór- 
den de 14 de Julio de 1866.

Dado en Zaraux á diez y siete de Agos
to de mii ochocientos sesenta y seis.—Es
tá rubricado de la flobl mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
Maria Narvaez.»

Publicación.—Leído y pul^ioodo 0| 
anterior Real decreto por mi d RoereUrk) 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga coao 
resolución final en la instancia y autos A 
que se reñere; que se una á los misniBly 
se notídque en forma á las partes y se 
inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1866.—
PKDRO DE NADRAZO.

siccioFi Di LA m m m ik .

Circular número 87.
Elécciüfies municipales.

Próximo el dia en que deben dar 
principio en todos loa pueblos de 
esta ^oviucia las elecciones para re
novar d  porgooal de ios Avuníainíea- 
tos de la misma, he acordado publi
car á continuación los capítulos de la 
ley de S de Enero de 1845 y Regla
mento para su ejecución á fin de que 
los llamados á intervenir en las ope
raciones electorales, se ajusten en 
todos sus actos á las reglas estable
cidas por dichas Reales disposiciones.

Albacete 15 de Octubre de 4866
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

LEY,BE 8 DE ENERO BE 1845.

c a p ít u l o  4 .0  
De las Juntas electorales.

A rt 35. En los pueblos donde 
no corresponda nombrar Teniente 
de Alcalde, ó se nombre solamente 
uno, habrá un solo distrito electoral.

Art, 36. En los pueblos donde 
correspondan dos 6 mas Tenientes, 
habi^á tantos distritos electorales 
cuantos sean aquellos. El Alcalde 
hará la divisioD oyendo al Ayunta- 
imenlo, y procurando que el distrito 
mas numeroso no exceda al menor 
en^O electores. La división de-dis
tritos así hecha servirá para todas las 
elecciones que se verifiquen, y no se 
podrá variar sin orden del Jefe po- 
litíco.

A*rf. 57. El dia 1!8 de Octubre, 
á mas tardar, anunciará al público 
el Alcalde la úeágtvacioti de distritos, 
y «I sitio y hora en que las juntas 
electorales habréffid>e celebrarse.

Att. 3R, fin los pueWos que no 
tengas m »  de Rn id¿tcito ^ to ra L ,

los electores nombrarán á todos los 
iiT(Sviduos d á  Ayuntamiento.

En ios pueblos que tengan mas 
de un distrito, los electores solo nom
brarán el número de Concejales que 
corresponda al [suyo. Este número 
será igual en todo escepto cuando el 
de Concejales no se pueda diviifir 
exactamente por el de distrito: en 
este caso nombrarán un Concejal 
mas los distritos que designe la 
suerte.

Art. 59. Se procederá á la elec
ción general de Ayuntamientos en 
todos los pueblos de la Pminsula é 
islas adyacentes el dia 1,® de No- 
riembre de cada año,

Art. 40. El Alcalde, y donde hu
biere mas de un distrito electoral, 
los Tenientes ó Regidores, por su 
Arden, pr^idirltn d  acto de la elec
ción.

A rt 4 Í. Para la constitución de 
la mesa se asociarán al Concejal que 
presida dos electores nombrados por 
el mismo de entre los presentes.

Los electores que concurran en 
el primer dia y primera hora de vo
tación, entregarán al presidente una 
papeleta, que podrán llevar escrita, ó 
escribir en el acto, en la cual se de
signarán dos electores para Secreta
rios escrutadores. El presidente de
positará la papeleta en la urna á 
presencia del elector. Concluida esta 
votación, se verificará el escrutinio, 
y quedarán nombrados Secretarios 
escrutadores los cuatro electores, que 
hallándose presentes al tiempo del 
escrutinio, hayan reunido á su favor 
mayor número de votos. Estos Se
cretarios, con el Alcalde, Teniente 6 
Regidor presidente, constituirán de
finitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no 
saliere el número suficiente de Se
cretarios escrutadores, el presidente 
y los elegidos nombrarán de entre los 
electores presentes los que falten pa
ra completar la mesa.

En caso de empate decidirá la 
suerte.

Art. 42. Constituida la mesa, em
pezará la votación, que durará tres 
dias, á no ser que ántes hubiesen 
dado su voto todos los electores del 
distrito. La votación será secretar Ei 
presidente entregará una papeleta ru
bricada al elector; este escribirá en 
ella, dentro del local y á la vista de 
la mesa, ó hará escribir por otro 
elector, el nombre de los candidatos; 
y el Presidente introducirá la papele
ta en la urna delante del mismo elec
tor cuyo nombre y vecindad se ano
tarán an una lista numerada.

Art. 45. Las operaciones electo
rales empezarán á las nueve de la 
mañana y terminarán á las dos de la 
tarde.

Art. 44. Luego que se concluya 
la votación de cada dia, el Presiden
te y los Secretarios harán el escruti
nio de los. votos, leyendo en alta voz 
las pepeletas, confrontando el núme
ro oe ellas con el de los votantes ano
tados en las listas y éstendiendo del 
resultado el acta correspondiente.

En todo escrutinio leerá el Pre
sidente en alta voz las papeletas y del 
contenido de ellas se cerciorarán los 
Secretarios escrutadores.

Art, 45. Guando las papeletas 
contengan mas nombras que los pre
cisos serán nulos los votos dados á 
los úUinuas; pero valdrán ik)s d rías

papeletas que contengan menos nom- 
» nres los precisos.

Art. 46, Terminado el escruti
nio, y anunciado el resultado á los 
electores, se quemarán á presencia 
del público todas las papeletas.

Art- 47. Antes de las nueve de 
la mañana del dia siguiente se fijará 
en la parte exterior del edificio don
de se celebre la elección la lista no
minal de todos ios electores que ha
yan concurrido á votar el dia ante
rior, y el resúmen de lo* votos que 
cada uno hubiere obtenido.

Art. 48. Al dia siguiente de ha
berse acabado la votación, y á la ho
ra de las diez de la mañana, los Pre
sidentes y Secretarios escrutadores se 
presentarán ante el Ayuntamiento 
pleno del pueblo: y cada mesa, por 
su órden, hará el escrutinio general 
de los votos de su distrito, y enten
derá y firmará el acta dd resultado; 
expresando el número total de elec
tores que hubiere en dicho distrito, 
el número de los que han tomado 
parte en la elección, y el de votos que 
cada candidato haya obtenido.

Art. 49. Asi en las votaciones 
diarias, como en el escrutinio gene
ral, el Presidente y Secretarios es
crutadores resolverán á pluralidad de 
votos cuantas dudas y reclamaciones 
se presenten; pero no tendrán facul
tad para anular votos, consignando 
únicamente en el acta su opinión y 
las resoluciones que hubieren tomado.

Art. 50. El acta original se de
positará en el archivo del Ayunta
miento, y una copia certificada de 
ella se pasará al Alcalde.

CAPÍTULO 5.0
Del (-.xámen y aprobación de las 

elecciones.

Art. 5 i. Quedarán elegidos por 
cada distrito para Concejales los can
didatos que hubieren obtenido ma
yoría relativa de votos.

Art. 52. Lá lista de los elegidos 
se pondrá al público por el Alcalde 
desde 10 de Noviembre hasta el 45 
inclusive; durante este plazo se pre
sentarán á la misma autoridad las 
reclamaciones y escusas que se in 
tentaren.

Art. 55. El Alcaide remitirá el 
dia 16 de Noviembre al Gefe político 
las actas de las elecciones, con una 
lista de los elegidos, y otra de los 
Concej^es correspondientes á le mi
tad que no se renueva. Remitirá 
asimismo los expedientes relativos á 
las reclamaciones y escusas que se 
hubiesen presentado.

Art. 54. El Gefe político, oyendo 
al Consejo provincial decidrá sobre 
la validez de las actas: si hubiere nu
lidad, dará inmediatamente órden pa
ra que se subsane, repitiéndose la 
elección en todo ó en la parte en que 
la nulidad estubiere.

Del propio modo resolverá el Ge- 
fe político todas las reclamaciones y 
escusas.

Art. 55. Cuando las elecciones 
estén arregladas á la ley, se procede
rá al nombramiento de Alcalde y 
Teniente, conforme al art. 9.o pu
diéndose hacer indistintamente dicho 
nombramiento entre los nuevos Con
cejales y los que continúen siéndolo.

Art, 56. El nuevo Alcalde, los 
Tenientes‘y Regidores, se presenta
rán alomar posesión de sus cargos el

dia 4.0 de Enero, prévio aviso del 
Alcalde saliente y prestarán el debido 
juramento al Rey, y á la Consrítu- 
cion y á las Leyes; no deteniéndose 
este acto por las reclamaciones que 
tuvieren hechas los nombrados.

Art. 57. Si por cualquiera causa 
no estuviere nombrado el nuevo 
Ayuntamiento para el dia 1 .o de 
Enero continuará el antiguo hasta 
que aquel pueda instalarse,

Art, 58. Las vacantes de Alcalde 
y Tenientes de Alcalde se proveerán 
por el mismo método del art. 9.o 

Las vacantes temporales del Al
calde las suplirán los Tenientes por 
su orden; las de estos los Regidores 
por el suyo hasta la resolución del 
Gefe político.

Art. 59. Las vacantes de Regi
dores no se reemplazarán sino cuan
do falte mas de la tercera parte de 
los que deba tener el Ayuntamiento. 
En este caso se procedrá á elección 
parcial, nombrando cada distrito el 
reemplazo del Concejal ó Concejales 
que le correspondan.

Art. 60. Et orden numérico de 
los Regidores se decidirá por la suer
te. Del propio modo se determinarán 
los Concejales que deban salir en la 
renovación de la primera mitad siem
pre que haya elección general de todo 
un Ayuntamiento.

REGLAMENTO DE 10 DE SETIEM
BRE DE 4845.

CAPITULO 2 .0
De las elecciones.

Art. 50. En los pueblos donde 
con'esponda nombrar mas de un 
Teniente de Alcalde, hará el Alcalde 
la división de distrito oyendo al Ayun
tamiento y procurando que el distri
to mas numeroso no exceda al me
nos de 50 electores. Antes de la pri
mera elección que se verifique con 
arreglo á la ley actual, dara parte el 
Alcalde al Gefe político de la división 
de distr itos que hiciere la que no po
dra variarse en lo sucesivo sin órden 
de la misma autoridad.

A rt. 3 í .  En los pueblos que teniendo 
mas (le un Teniente de Alcalde, no pue
da dividirse exactam ente ante el número 
de Concejales por el de distritos, nombra
rán  un Concejal mas los distritos que de
signe la suerte , A este efecto el Alcalde 
señalará  con 48  horas de anticipación e 
dia en que esta operación ha de practi
carse. El a d o s e  verificará ante el Ayun
tam iento y dos electores contribuyente? de 
cada d istrito , designados por la misma 
corporación. Introducidas en una urna 
tan tas papeletas cuantos sean los distritos, 
los que aparezcan en las papeletas que 
primero sa lgan , se rán  los que nombren 
un Concejal mas.

A rt. 32  El sorteo de que habla el 
articulo anterior ha de verificarse preci
samente ocho dias ántes por lo menos de 
la elección de Concejales.

A rt. 33 . El Alcalde cuidará de re
m itir á  lodos los presidentes de mesa dos 
copias firmadas por el mismo y por los 
asociados, de la lista definilivamente rec
tificada de los electores correspondientes
al distrito respectivo. Una de estas listas 
se (liará doran lo  los dias de elección den
tro  de! mismo iocal en que la Junta se ce 
lebre. L a otra  lista servirá para quo
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mega com pruebe la identidad de los elec
tores que se presenten á votar.

Art. 3 4 . CoQ arreg lo  al a r t. 41 de la 
ley los electores que concurran  en el p ri
mer dia y prim era hora de votación elegi
rán la m esa. P u ra q u e  se cumpla esta d is
posición el Presidente de la Ju n ta  adop
tará las medidas necesarias y anunciará 
en alta voz, pasada la prim era hora, que 
solo pueden votar la m esa los electores 
que hasta entonces se hubiesen presen
tado.

A rt. 55 . Las papeletas y el ac ta  de 
las elecciones se eslendorán con sujeción 
á los modelos respectivos.

A rt. 3 6 . L a lista de los elegidos con 
designación de los distritos, donde hubie
re masde uno, se expondrá al público fir
mada por el Alcalde desde el 10 al 13 de 
Noviembre ambos inclusive. Las reclam a
ciones y escusas que se intentaren  d :ran- 
te este plazo se presentarán al Alcalde, 
quien las recibirá por sí ó por medio de 
persona que comisione al electo, ano tan 
do el dia y la hora de la presentación y 
dando recibo al in teresado si lo pidiere: 
El Alcalde facilitará á  los reclam antes 
cuantos dalos pidan para fundar sus re
clamaciones.

Art. 3 7 . El dia 16 de Noviembre re 
mitirá el Alcalde al Jefe polilico las recla
maciones y escusas que se hubiesen pre- 
seolado, acom pañándolas con su informe 
y con cuantos antecedentes ju zg u e  opor
tunos para su m as acertada resolución. S 
ninguna reclamación ni escusa se hubiere 
presentado, rem itirá una certificación en 
que así se acredite. Remitirá al propio 
tiempo las actas de la elección, una lista 
de ios elegidos, con espresion de los que 
saben leer y escribir, y o tra  de ios Conce
jales correspondientes a  la m itad q ift no 
se renueva.

Art. 38 . Desde el espresado dia 16 de 
Noviembre hasta el 19 ambos inclusivo, se 
espondrá al público una lista firmada por 
el Alcalde de todas las reclamaciones y es
cusas presentadas desde el 10 al 15 del 
propio mes,

Art. 39. El Jefe político oyendo al 
Consejo provincial, decidirá sobre la vali
dez de las actas. Aprobadas estas y no ha
biendo reclamaciones y escusas, ó habién
dolas, una vez resuellas, no se admitirán 
nuevas reclamaciones sino por impedimen
to legal sobrevenido con posterioridad.

Art. 40 . Las reclamaciones por im
pedimento legal sobrevenido después de 
la toma de posesión de los Concejales se 
rán decididas por los Jefes políticos, ayea- 
do al Consejo provincia!.

Art. 4 1 . En los pueblos en que el 
nombramiento de Alcalde y tenientes cor
responda al Jefe político, lo verificará este 
por medio de una credencial dirigida á ca
da uno de los elegidos, sin perjuicio de 
notificarlo al Alcalde, á quien manifestará 
además los que quedan de simples Conce
jales.

Art* 42. Solo por motivos muy espe- 
<íiales dispensarán los Gefes políticos la 
circunstancia de saber leer y escrib ir á los 
Alcaldes y Tenientes de Alcalde en los 
pueblos en que dichos funcionarios deben 
tenerla. De todas las dispensas de esta 
naturaleza que concedan darán parle al 
Gobierno, expresando las causales.

45, Cuando el nom bram iento de 
A.lcalde y Teniente de Alcalde correspon

da al Rey, rem itirá  el '6eíe polflidó ál'Gb^ 
bierno la lista de los Concejales elegidos 
con sujeción á  los modelos núm eros 7 . ” 
y 8 .”

A rt. 4 4 . Si por consecuencia de las 
reclamaciones y escusas adm itidas, ó bien 
por haber nombrado varios distritos á unas 
mismas personas, resultare  incompleto el 
núm ero de C o n c ille s , se procederá á 
elección parcial para 'Cómplelár él núm ero 
siem pre que los Concejales que fallen es 
cedan de una cuarta  parte , sino escedie- 
ren, se procederá al nombramiento de Al
calde y T eniente.

Art. 4 5 . Cuando una misma persona 
sea elegida por dos ó mas distritos, opta
rá  por el que tenga por conveniente ánles 
de tomar-posesión, notificándolo al Alcal
de quien lo pondrá en conocimiento del 
Gefe político para los fines oportunos.

A rt. 46 . El día 1.* de Enero del año 
siguiente á*aquel en que se verificó la elec
ción general, prévio aviso del Alcalde sa
liente, se reunirán  los Concejales que  
cesan, los que continúan, los nuévos y los 
Alcaldes pedáneos de', d istrito  m unicipal. 
El Alcalde en tran te , despueS de  prestar en 
manes del Saliente el júram eolo  prevenido 
en la Ley, se lo tom ará á los que han de 
ser Tenientes de Alcalde, Concejales y Al
caldes pedáneos de aquel aúo , y declarará 
instalado el nuevo AyuntaraienVo, retirán* 
do.^e ^n seguida los individuos que cou- 
cluyen y lo? Alcaldes pedáneos. L a fór
m ula del ju ram en to  será  la que sigue: 
«¿Juráis por Dios y por los Santos E van- 
»gelio5 g u an la r y hacer g u a rd ar la. Gobs^ 
»lilucicti de la Monarquía y las Loyes, ser 
»fiel á S. M. Doña Isabel II y cofidttcidós
• bien y lealmente en el desempe'ño de 
>) VI)estro cargo?— Si ju ro .— Si aSí lo hí" 
))ciereis, Dios os lo prem ie, y si no o.s lo
• d em an d e .»

Cuando el Gefe político asista  á la 
ínslalacioD de uú A yuútám iefiio, se rá  é* 
quien lome el juram entó á lod-dá tos Cbh' 
bejales y á  los Alcaldes pedáneos.

Art. 4 7 . N iügun Alcaide, l ’éúlénte 
do Alcalde, Regidor ni Alcalde pedáneo 
empezará á desempeñar su Cai-gó sin p res
ta r ánies el juram ento quequeda prescrito*

A rt. 48. En una comunioión que fir’ 
m arán  el Alcalde saliente y el enlrbiUe, 
se  dará parte al Gefe mismo
dia 1 de Enero de quedar instalado tiue-* 
vo Ayuntamiento expresando fós Conceja
les que asistieron al acto y él ImpeditoeU* 
lo q u eh u b ieren  los que no coDCurriéroú.

A rl. 4 9 . El Gefe político dará parle 
al Gobierno ántes del 15 de Enero de 
quedar instalados todos los Ayuntamientos 
de 'su  provincia 6 bien manifestará los in
convenientes que lo hubieren impedido,

A rl. 50 . En el caso de fallecer ó de 
imposibililarse legítim amente alguno ó 
algunos de los individuos de Ayontamlen- 
to el Alcalde ó quien haga sus veces dará 
inm edialam eníe'aviso al Gefe político.

Art. 51. Cuando ocurra la vacante 
perpétua de un Alcalde ó Teniente de 
Alcalde si de sus resultas hubiere de p ro - 
cederse á eleceion parcial por no haber de 
quedar el número de Regidores marcados 
en el a r l. 39 de la Ley, se podrá proceder 
desde luego á reemplazar la vacante ó 
esperar el resultado de la elección parcial.

Arl. 52 . Siempre que ocurriese la 
vacante temporal de un Alcalde ó Tenien
te  de Alcalde, el Gefe poiítlco podrá íee ra -

■» ptáiiSírlá fálénú&mdñte dáiiéo iíAMb al 
Gobierno si aqueílá ócufHeáe élíi la Óá- 
pítal de la provincia ó éh cabé'za dé pab- 
lido judicial «uya población llegue á 2000 
vecinos.

Art. 53. Guando por falta í to s  dé la 
leícera p a rtí dé loS Guncejaiés haya dé 
proceder á ’eie'CGi'on patlíial, eétá s'ó VeriB- 
cará por lós mlsiüós distritos qué hctóibra- 
ron á los Concejales qué dejaron dé íéWo,

Arl. 54 . Para la prim era benovacion 
que se verifique y que después de una 
elección general de Ayuntamiento, se sa
cará á la suerte en una de las secciones 
del mes de Julio los Concejales que hayan 
de salir.

Arl. 55 Si en alguh pueblo no se 
püdiesé verificar la eléccion de Concejales 
por falta de concurreüciá de los electo
res lo avi.sará el Alcaide al Gefe politloo 
Este después de enterado dé los motivos 
que puedan re traer á  los electores, y adop
tando las disposiciones oportunas para que 
desaparezcan, convocará á nueva elección 
y si sucediese io mismo se entenderá que 
el Ayuntamiento ha sido reelegido. Hecho 
esto, si alguno ¿ algQ’itos lié los Goháéja- 
les remm ciásé su CargOj Volverán á sér 
convtjcados los electürés; y si tafnpoob 
cóDCurriesen, el Géfe poIltlCd hará el 
nombramiento entre los vecífi'ós ihétíHp- 
tos en las listas dé etegibies.

Art. 56 . Lo prevenláo en el arüduío 
anterior no se observará cuando la elec
ción sea consecuencia d é la  disolución del 
Ayuntamiento, pues en este oaeo, si á  la 
primera vez no concurriesen los electores 
se entenderá elegido definilivamente el 
Ay untam iento ioteríúo

AH. 57 T atlib iénsó  enleúdérá defi- 
DÍlivaúlenté el Ayuntamiento intérjntí 
cuando eh la elección íúm ediáta á la di
solución fueren nom brados cóntrá io qúé 
dispone la Ley, todos ó ía mitad áí menos 
de los individuos del Ayuntamiento d i-  
suelto,

Otra núm.

Habiendo desaparecido de la villa de 
TaraZona el jóvén Atttemío Gimreuezy cu
yas señas sé ihséflárt á cóntlñndéíob; ón* 
cargo  á los señores Alcaldeá dé tdá pue
blos de esta proviífcíá qüe si Sé pHfeedtá- 
se eñ sus réspéolivas localidádés, lo de
téngan y reitíitan á el Alcalde de ía espre- 
sada villa, para que lo entregue á  su fa
milia.

Albacete 12 de Octubre de 1866.

El G obernador,
Francisco Navarro.

Señas (¡ne sé citan.

Edad quince años, estatu ra  bajá, co
lor moreno, ojos pardos, nariz regulái*, 
cara fina y pelo castaño: Viste paníálotí 
viejo, chaleco blanquinoso, calzado de á l- 
barcas y lleva un pañuelo á la cabeza co
lor encarnado con pintas negras.

Hál̂ ó feáb»; fl da 89 “¿el
cottiéífté á l'áé 9 de I¿i iñiétfíáttíi fefa 
las cásÚB cñúsisloríalés de E!ehe dé 
la Síérrh, bájela]!j'résidéndiá cfél Al
calde yasi^éh'ciá de iih éiftiplfeadd dfel 
ramo, tendrá la '^übááta dfe Idá 
pastos del ttioíite del EstadS, Ritdá 
del A d y  eñ aíjüel téímiño, tuyo 
aprovechamiento ha sido aVitoHíáCTO 
por Real órden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar párfé éri la licitación, ^üiéties 
tendrán de manifiesto el pU^D düe 
para ella servirá, en la ofióihá del 
distrito de mi cargo y en la secreta
ría de aquel Ayumamiénto.

Aíbátíelé 9 áe Octubre de liSéB. 
JoagtUn Alfonséíi.

Cuerpo de Ingenieros de 
montes.

o . Joaquín Alfonsetíy íngeriíúEo Jefe 
del Cuerpo de monteé f  dé- eslé 
distrito foresté»

D. Joaquín Alfbnseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes de este dis

trito forestal.
Hago saber: qUé él, dia 30 dél 

cófriéñíé y hof*'a dé lás dé su rna- 
ñáná éñ lafe casás coíisístoriálés dé 
Mtíhé úé lá Siéi’ía, bajó la presiden
cia del Alóáldé J asisleñciá de uñ 
eñápíéado 'dél ráhlb, tendrá lugar 
la subasta dél esparto del mónte d3 
Estado, Sóláha dé Siérfá sécáj, éñ 
aquél términó, 6Üyó áprovécháituéii- 
lo ha sido autonzaaó pob Réff tar
den de 26 de Sefiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra cDnooimientb de los que quim il 
tomar parte en la licitación^ i|üiéfies 
tendrán de manifiesto él p ii^o  qüe 
para ella servirá, en la oficina del 
distrito dé ttii fcát^o y éH lá ^étere- 
taña dé ñqüél Ayüntahiíéñtb.

Albáceté 0 dé Óétübré ¿e lOééi 
Jdtí^ián ÁlfóHé'éti.

D. Joáqüin AÍtebsétí, Júdénié'ni Jete 
- dél Cüéépo dé ra'óüt'éb y dé este 
dístritó fdreSíál.

Hago Sabra*! que el d »  SOtiel 
corrieate á las H  de s« inaflafia^ 
tendrá lugar en las oásas cohsistoriiN 
les |de Elche de lá Sierra^ bajo }& 
presideneia del Alcalde y asiáfenoia 
de un em{deado delranioylasubá^ 
del esparto del monte del Estáido  ̂
Rincones de Viñiteia y agrégadffCy en 
oquel término, cuyo aftt‘oVéGhami?ft« 
to ha sido autorizado por Real ór
den de 26 de SetieBibre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento dé Íííéí ijüe i^íéran 
tomar parte en la licitáclOh, qúiéftés 
en la oficina del disíHfO dé nii cÜf- 
go y en la Secretaría de aquel Ayun- 
tamiento, tendráú dé manifiesto el 
pliégó qüé para ella Servirá. . .j,. ,,

Albacete 9 de Óctütré de 
JóaquiH Álfóñseíi.

D. Joaquín Alfonseti, Ingenieró Jefe 
del Cuerpo de montes dé éste 
distrito forestal;

Hago sabe/: qtíé él 29 dé! 
corriente á léS iO  désü toaáátíá' téfí- 
drá lugáf, éU láS cSñslíííófídles 
de Elche dé la Siefi‘a, bájó la pi*éái* 
detícia déL Alcalde’y ásistetiéía dé' Ütf 
eropiéado dél íáttiO,- la súbd^- 
los pastos del tíibrito' dél 
Rinc&néÁ' Viñüe/S ^  é^^á d d s, 
en aquél téi'Miíio, cuyó' apíbfé'í^áj
mícfúto ha sido autorizádo tíeal. 
orden de 26 de Setietól®! .̂
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; Lo íjue se a,nuaQÍa al pública pa
ra  ̂ conocimiento de los que quieran 
tomar p:iHe cñ la licitación, quienes 
»‘ii. la üiicma del distrito de mi car
go-,y en la secretaiíade aquel Ayun
tamiento, tendrán de manifiesto el 
pliego que para ella servirá.

Albacete 9 ,de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D. joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de. montes y de este 
distrito forestol.

Hago sáber: ■ que el dia 28 del 
corriente á‘ lás 9 de su mañana, en 
las casas córisistorialés de Elche de 
la Sierra, bajo la presidencia del Al
calde y asistencia de un empleado 
del ramo .tendrá lugar la subasta de 
Ids pastos'dél monte del Estado Cer
ro Bogarra:, de aquel término, cuyo 
aprovechamiento ha sido autorizado 
por. Real orden de 26 de Setiembre.

■ Lo qué se aniíncia al público pa-, 
rá, óondciiiiiento de. los que quieran 
tomar, parte en la licitación, quienes 
eñ la oficina del distrito de mi car
go y_ en la Secretaría de aquel Ayun
tamiento, tendrán de manifiesto el 
pliegoquépara ella servirá.

Álbecete 8 de Octubre de 1866. 
Tóá̂ iiin Alfonseti..

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
delCuerpo de montes de este dis
trito forestal.

"'̂ ‘ líago saber: que el ,dia 28 del 
comente á, las 11 de su mañana, en 
las casas consistoriales de Elche de la 
Sierra; bajo lá presidencia del Alcal
de y asistencia de iiñ empleado del 
ramo, tendrá lugar- la subasta de los 
pastos del monte del Estado Cinorrio, 
etf dl^dél térniino,. cuyo aprovecha- 
nfiiéiitó ha'sido Autorizado por Real 
órden de 26 de Setiémbré.' 

lv;Lo:que se anuncia al público pa
ra-conocinúento, de' los qüe quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
ten d r^ . de, manifiesto el pliego que 
para, ella servirá en la oficina del 
distrito de mi cargo y en la secreta
ria del aquel Ayuntamiento.

-i* Albacete 8 de Octubre de 1866. 
Joaquin Alfonseti. . ■

- ‘10

D.̂  Jbaq^uin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
Cuerpo .de montes y de este 

_,distrito "forestal.:

"■'Hago Saber- que el dia 29 del. 
corriente á lás 12 dé ía mañana én 
las casas consistoriales de Elche de 
la'Siérrá; báji) tá presidencia del Al
calde y asistencia de un empleado 
ddl ramo, tendrá lugar la subas
tar de los pastos dél monte del Esta
d o ; y Cerro de la Fuente del 
Taify en aquel término, cuyo-apro
vechamiento ha sido autorizado por 
Re^.órdeq de 26 de Setiembre.

.. . Lo que anuncia al público^ pa
ra-conocimiento de. los ^que quieran 
tqniar parte ; en la licitación, quie
nes ten d r^  de manifiesto el pliego 
que para ella servirá, en la oficina 

distrito de mi. cargo y en la se- 
cretoía de aquel, Ayuntamiento. 

,"'Mbacete 9 de. Octubre. de 1866. 
Joaquin Alfotfseíi. !

D. Joaquin Alfonseti Ingeniero Jefe | 
del Cuerpo de montes y de este . 
distrito forestal. i

Hago saber: que el dia 28 del 
corriente á las 10 de su mañana 
tendrá lugar, en las casas consisto
riales de Elche de la Sierra, bajo la 
presidencia del Alcalde y asistencia de 
un empleado del ramo, la subasta de 
los pastos del monte del Estado, Cer
ro Garzeny de aquel término, cuyo 
aprovechamiento ha sido autorizado 
por Real orden de 26 de Setiembre. ;

Lo que se anuncia al público pa- | 
ra conocimiento de los que quieran j 
lomar parte en la licitación, quienes ¡ 
tendrán de manifiesto el pliego que j 
para ella servirá, en la oficina del i 
distrito de mi cargo y en la secretaría  ̂
de aquel Ayuntamiento.

Albacete 8 de Octubre de 1860. ; 
Joaquin Alfonseti. \

1k
0. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe i 

del Cuerpo de montes y de este , 
distrito forestal. i

Hago saber: que el dia 28 del ; 
corriente á las 12  de su mañana, en , 
las casas consistoriales de Elche j 
de la Sierra, bajo la presidencia del ; 
Alcalde y asistencia de un empleado I 
del ramo, tendrá lugar la subasta de : 
los pastos del monte del Estado Lo- \ 
ma de la Carrasca y Vallejos de ; 
cornicabra, en aquel término, cuyo ! 
aprovechamiento ha sido autorizado i 
por Real orden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes | 
en la oficina del distrito de mi car- ■ 
go yen la secretaría de aquel Ayun - 
tamiento, tendrán de manifiesto el ! 
pliego que para ella servirá.

Albacete 8 de Octubre de 1866. 
Joaquin Alfonseti.

concepto de menor cuantía, de la 
finca rústica núm. 756 del Inventa
rio antiguo y 861 id. moderno, sita 
en término de la villa de La Roda y 
procedente de la capellanía de Fran
cisco Javier Gris, lo será el de 90 
escudos en que fué capitalizada en 
vez de los 120 escudos que se le fi
guran según el anuncio inserto en 
el Boletín oficial núm. 38.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento-

Albacote 10 de Octubre de 1866 
Wenceslao Quilcz.

Alcaldía constitucional de 
Hellin,

El Alcalde contitucional de esta vi- 
villa de Hellin.

Hace saber: Que por acuerdo de 
este Ayuntamiento, se sacan á subas
ta la compra de 10 faroles de reber- 
bero que han de aumentarse á el 
alumbrado público de esta villa, ba
jo el tipo y condiciones que consta 
en el expediente formado al efecto y 
que se hallará de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento. La 
subasta tendrá lugar en las Salas ca
pitulares en dos actos; el primero á 
los 8 dias del en que aparezca inser
to este anuncio en el Boletín oficial 
y el segundo á los,ocho .dias después; 
ambos de diez á once de la mañana.

Hellin 29 de Agosto de 1866.— 
Tomás Bodriguez de Vera. -  Por su 
mandado, Juan Lorenzo Fernandez, 
Srio.

COMISION PRINCIPAL DE
VENTAS DE PROPIEDADDS DEL ESTADO.

RECTIFICACION.

¡ El tipo que ha de sarvir de base 
i para la subasta que ha da tener lu- 
a gar el dia 25 de ios corrientes en

Juzgado de primera iusian- 
cia de í^asas-lhañez.

D. Joaquin de Errazquin Carcolen. 
Juez (le primera instancia de esta 
villa de Casas-Ibañez y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
existe una plaza de procurador va
cante; y habiendo acordado su pro
visión, se participa al público para 
que los que quieran aspirar á su des
tino, presenten sus solicitudes en la 
secretaría de dicho Juzgado, dentro 
del término de quince dias contados 
desde el en que otro anuncio igual 
á este aparezca en la Gaceta oficial 
del Gobierno de S. M., acompañadar 
de los documentos que acrediten es
tar adornados de los requisitos mas
cados en el párrafo 2.o, artículo 61 
del Reglamento de Juzgados de pri
mero de Mayo de 1844.

Casas-Ibañez ocho de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y seis — 
Joaquin de Errazquin.—Porsu man
dado, Castor Mayoral

D. Joaquin Errazquin Garcelen, Juez 
de primera instancia ae esta villa 
de Casas-Ibañez y su partido.

Por el presente segundo edicto,, 
cito llamo y emplazo á Rosalía Val- 
dés Periaga, y José Gervera, vecinos 
de Valencia, contra quienes sustan
cio causa criminal sobre hurto de 
efectos y dinero, ejecutado en la ca
sa del presbítero D. Silvestre Rizo, 
vecino de Cenizate, el dia .diez y seis 
de Julio último, para que se presen
ten en mi Juzgado dentro de nueve 
dias á defenderse de los cargos que 
contra ellos resulta de la predicha 
causa; y si asi lo hicieren, les oiré y 
guardaré Justicia en la que tuvieren, 
y caso contrario la sustanciaré y 
la terminaré en su rebeldía, enten
diéndose los autos y diligencias con 
los estrados de esta Audiencia parán
doles el perjuicio que haya lugar

Dado en Casas-Ibañez á ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y %Q\%.~ioaguin de Errazquin.=])e 
0. de S. S., Ambrosio Chinchilla.

Juzgado de primera ¡nslan- 
cia de Albacete.

Por el presente prim er edicto, se ci
ta, llama y emplaza A Diego Gómez Urí- 
be, natural y vecino de Hnelca Overa, h i
jo  de Juan y de Catalina, casade, de 28 
años de edad, tratan te  en pólvora, para 
que dentro del térm ino de nueve dias, á

con ta r desde el en que tenga lugar la  In
serción del presente edicto en el Boletín 

|ofioial de csla provincia, se presente en 
dicho Juzgado y su Escribanía de Hacien
da á fin de ootiQcarle la sentencia d ic ta 
da por el expresado Juzgado en causa se
guida al Diego Gómez Oribe sobre con
trabando de tabaco, apercibido que tran s
currido  el indicado lórraino sin haberse 
presentado se continuará el procedimien
to en ausencia y rebel iia parándole en 
?u i“o;Necn'‘'nc;a el perioicio qne haya lu-
gai ■

Dado en .\ibaci?le á once i!c.O ctubre  
de mil ocliocianlijs sesíüP-i y se!?.— Jua- 
(juin Sánchez Can.tahjo.— P. S. M , Vi
cente Dü'oros González.

Gobierno civil íle ln  ¡iiTivin- 
cin i!e ^uenc;!.

Sección de Fom''nto.— Obras públi
cas.— Negociado i."

En virtud de acuerdo de la Diputa
ción provincial, se crea una plaza de Üi- 
reolor de caminos vecinales, dotada con 
el sueldo anual de mil seiscientos escudos 
que habran de consignarse en el presu
puesto adicciona! al ordinario del corrien
te año económico, con la obligación en el 
que la obtenga de instru ir cuantos expe
dientes se lo encarguen por el Gobierno 
de la provincia y sa lir á los pueblos de la 
misma, siem pre que se le ordene ó haya 
necesidad de u sa r de sus servicios; sien
do de su cuenta toda clase Je gastos que 
se le ocasíuuen, si bien la Diputación le 
facilitará los instrum entos que en la ac
tualidad poesa.

Lü que he dispuesto se publique en 
el B ok tin  oficial con objeto de (jue los 
que deseen ob tener d icha plaza presenten 
en este Gobierno sus solicitudes documen
tadas en el térm ino de  30 dias.

Cuenca ocho de octubre de mil ocho
cientos sese.nta y seis.— El Gobernador, 
Juan Massanet y Ochando.

Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos
concedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patrio tas m uertos en campana, 
ha cabido en suerte  dicho premio á Doña 
Antonia Basllé y Escodé hija de D. Jo.'ó, 
Miliciano nacional, de Keus, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S esta Dirección á 
fin de que so sirva disponer se publique 
en el Boletín oficial y demás periódicos de 
esa provincia para que llegue á noticia de 
la in teresada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de O ctubre de de 1866. K1 
Director genera l, E stéhan Martínez.— Se
ñor Gobernador de la provincia de .Ml'ít" 
cete.

ADBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 

Concepción, 4.
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